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S 7 DE OCTUBRE 

DE U PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZAUZ^EDONDO,—aalle de La Platería, 7,-^á U() rejiles semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á meííib real línea p'ara los suscritores y dii .real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
corresponda» al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre don
de ferinautcerá Itastael renbo delnúnmro siguiente. ' ' ' . . 

i • ! • • i i i' - ' : ' •• • 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadosordenadameote 
para su enuuadernactou que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL., 

GOBIERNO. DE f PROVINCIA; 

SECCION DE FOMENTO, 

t /nsíriiccio» pública. 

Circular.— Núm 130. 

Como complemento á las ins
trucciones dictadas por el Minis
terio de 'Hacienda que á conti
nuación se insertan, para la eje:, 
cucion del decreto de 24 de 
Marzo últ imo, por el que se dis
puso la centralización en las Ad
ministraciones eíconámicas de los 
fondos municipales destinados al 
pago de las obligaciones de pri
mera enseñanza, que también se 
inserta, la Dirección general de 
Instrucción pública ha dirigido 
.¿ los Gobiernos de provincia con 
fecha 10 del corriente mes, la 
orden siguiente: 

•Llegado el caso- do que por la 
Administración económica y sus de 
legadas subalternas en esta provin 
cia se realice el pago de las obligacio
nes del personal y material de Ins
trucción primaria, al tenor de lo dis 
puesto por el Presidente del Poder 
Ejecutivo en su orden aclaratoria 
comunicada á este Centro en 5 de 
Agosto último, y con el fin de que 
por impericia o abandono de los in
teresados no sufra mayor retraso tan 
interesante servicio, "esta Dirección 
general ha acordado dictar las si
guientes reglas: 

1." Los Maestros de los pueblos 
correspondientes al partido de la ca
pital y los de las poblaciones com 
prendidas enlacircunscripcion délas 
Administraciones subalternas de 
Ueutas Estancadas procederán desde 
luego al nombramiento de un Uabili 
tado que los represente en las olici 
ñas donde tengan domiciliado el pa
go de sus haberes y consignaciones 
del material. Este nombramiento po 
drán los .Maestros hacerlo individual 
ó colectivamente por simple oficio, 
según previene el párrafo trigésimo 
segundo de la Real orden de 2U de 
Octubre de 1850, expedida por el 
Ministerio de Hacienda. 

2 ' Los Habilitados de los Maestros 
gestionarán sin pérdida de tiempo el 

cobro de los haberes icoríientes y el 
de los atrasados por personal y mata -
rial, á contar desde la fecha i del'de 
¿retoque encomendó este servicio á 
las Administraciones económicas, 
pudiendo reclamar ante Y'. S en ca 
so de demora el cumplimiento de la 
disposición 8:' de la orden de 23 de 
Abril último,'y V. S deberá'exigirloá 
su vez del Jefe económico de la pro
vincia. 

3 ' Los Inspectores de Escuelas, 
como los más inmediatamente obliga -
dos á velar por los intereses y por el 
bien de los Maestros, deberán mediar 
si hubiere desavenencia entre ellos, 
procurando aunarlos para la elección 
de un Habilitado que reúna las con
diciones de actividad, honradez y 
responsabilidad necesarias al buen 
desempeño de tan delicado cargo 
También cuidarán de remitir á V. S. 
y áeste Centro directivo nota auto
rizada de los nombres y residencia 
de los Habilitados qué resulten elegi
dos en cada distrito. 

Y por último, se recomienda 
enérgicamente al celo y actividad de 
V S la adopción de las disposiciones 

-necesarias para que los Ayuntamien -
tos hagan efectivas en las Cajas eco
nómicas las cantidades que hayan 
consignado en sus presupuestos para 
atenciones de personal y material de 
primera enseñanza en el año de 1874 
75, cumpliendo con lo prevenido en 
las reglas 1.'. 2." y 3 ' de la orden de 
22 de Abril ántes citada, por las cua
les se facilita también á los Jefes eco 
nómicos á proceder contra los Muni
cipios morosos por los mismos trá 
mttes que se emplean para el de las 
contribuciones directas, y que se 
sirva dar la conveniente publicidad á 
estas disposiciones, á fin de que 
llegando á conocimiento de los inte
resados, sean observadas en la pavte 
que les concierne,» 

En su cumplimiento, he dis
puesto que los maestros y maes 
tras de las escuelas públicas de 
los Ayuntamientos que perte
necen á cada una de las Admi
nistraciones subalternas de Ren 
tas estancadas, según la relación 
que también se publica á conti
nuación, se reúnan en el pueblo, 
cabeza de la respectiva cirouni-
cripoion, exceptuados los de la 
de Rioscuro que lo verificarán 
en Villablino, y los de la de 
Ambas mes tas que lo harán en 

ÍVega deyalcarce,.el do.mingo 11 
jde Octubre pr'óxiinb;- y bfcjo la 
Presidencia de los Alcaldes, res
pectivos, a:quienes encafgo asis
tan á dichas reuniones y faciliten 

¡locales para las mismas, proce
dan, conforme á la regla 1." de 
la preinserta drden, al nombra
miento de Habilitados, levantán
dose las correspondientes actas 
en que se exprese los maestros 
que tomaron parte en el nom
bramiento, con indicación del 
cargo ó escuela que cada uno 
sirve, y el nombre del habilitado 
nombrado, á el número de votos 
que en el caso de no haber 
conformidad entre los maestros, 
hubiere obtenido cada uno do los 
que para dicho cargo designen; 
cuyas aetas, que autorizaran los 
Alcaldes y suscribirán también 
todos los maestros concurrentes, 
cuidarán dichas autoridades lo
cales de remitir á este Gobierno 
de provincia por el correo del 
dia siguiente al de la reunión. 

Los maestros que por cual
quiera circunstancia no concur
rieren á estas, pueden en uso de 
la facultad que les concede la 
regla citada, hacer el nombra 
miento ó designación de habili
tado por medio de oficio dirigido 
á mi autoridad que habrá da 
venir visado por el Alcalde del 
Ayuntamiento en que radique su 
escuela, y precisamente antes 
del 18 del próximo Octubre, 
teniendo entendido que los que 
en ninguna de las dos formas 
indicadas tomen parte en el nom
bramiento de habilitado, quedan 
de hecho ob l igadosáes tary pasar 
por lo que la mayoría de los 
comprofesores de surespectiva cir
cunscripción, resuelvan, puesto 
que en vista de las actas de las 
reuniones y de los oficios indi
viduales que se reciban hasta la 
fecha indio ida, se procederá á la 
proclamación de habilitados y á 
lo demás que corresponda. 

üncargo 4 los Sres. Alcaldes 
dén conocimiento de la presente 
circular á todos los maestros de 
sus respectivos distritos, á f i n do 
que ninguno incurra en taita ni 

puedaalegar.ignorancia respecto 
dé uírsérvidió qúé' .tanto interesa 
á la eriséilaiízá, y prévehgó por 

¡último á los Ayuntamien:t'ós que 
'se hallan en descubierto por 
obligaciones de este ramo, ven
cidas hasta 30 de Junio ú l t imo , 
que el pagó de estas han de ha
cerlo directamente y acreditarlo 
ante la Junta provincial con los 
recibos de los maestros, según ss 
dispone en mi circular inserta 
en el Boletín de 23 del corriente, 
bajo la responsabilidad con que 
en ella les conmino, y que á 
contar desde 1." de Julio deberán 
hacer el ingreso de los fondos 
consignados en sus presupueítos 
para el pago de las expresadas 
obligaciones en la Administración 
subalterna de rentas á que cada 
distrito municipal corresponda. 

León 30 de Setiembre de 1874. 
—ElGobertiAdor, Manual Somosa. 
de la Peña. 

Relación detallada de los Ayun
tamientos que corresponden á 
cada una de las Administra
ciones subalternas de Rentas 
estancadas que á conthiuacioa 
se expresan: 

Partido de ta captíaf. 

Armunia. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Villaturiel. 
Sariegos. 
Vegas del Condado. 
Villaquilarabre. 
San Andrés del Rabanedo. 
Garrafe. 
Vega, de Infanzonas. 
Valverde del Camino. 
Onzonilla. 
Valdefresno. 
León. 
Santovenia. 

Subalterna de Almanza. 

Canalejas. 
Castromudarra. 
Cebanico. 
La Vega de Almanza. 
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Prado. 
Almanza. 
Valderrueda. 
Cubillas de Rueda. 
Prioro... 
Eenfiáo. 
Valdepolo. 
Villamartin de D. Sancho. 
Villavérde de Arcayos. 

Aslorga. 

Rabanal del Camino. 
Magaz. 
Otero de Escarpko. 
Astorga. 
Quintana del Castillo. 
Valderrey. 
Villagaton. 
San Justo de la Vega. 
Castrilio de los Polvazares. 
Villamejil. 
Lucillo. 
Priaranza de la Valdusrna. . 
Sta. .Colomba de Spmoza. 
Santiago Millas. 
Val de San Lorenzo. 

La \Bañeza . 

Alija de los Melones-. 
Pozuelo del Páramo. 
Valdefuentes. 
Cebrones del Rio. 
Castrocontrigo. , 
Truchas, 
Castrocalbom 
Destriana. • 
Quintana y Congosto. 
Solo de la Vega. 
Villazala. 
Villamontan. 
S, Crisídbal de la Polantera. 
Roperuelos del Páramo. 
San Esteban de Nogales. 
La Baüeza. 
Regueras. 
Riego de la Vega. 

.Sta. Maria de la Isla. 
Sta. Elena de Jamuz. 
Castrilio de la Valduerná. 
Quintana del Marco. 
Palacios de la Valduerná. 

Benavides. 

Carrizo. 
Benavides. 
Turcia. 
Cimanes del Tejar. 
Villadangos. 
Villarejo. 
Hospital de Orbigo. 
Llamas de la Rivera 
Sta, Marina del Rey. 
Villares de Orbigo, 

Boñor. 

Valdepiólago. 
Boiiav. 
Sta. Colomba de Curueilo. 
Valdelugueros. 
Vegamiun. 
La Brciaa. 
Lillo. 
Vegaquemada. 
Cis tierna. 
La Vecilia-. 
Reyero. 
Valdeteja. 

Guraftci. 

Lánoara. 
Sta. Mam de Ordás. ¡ 
Carrocera. 
Las Oraafias. 
Soto y Amio. 
Los Barrios de Luna. 
Rioséoo de Tapia. 

il7nnsina de las Muías. 

Grad,efes. 
Corbiilos de los Oteros.' 
Villamoratiel. 
Stas. Martas'. 
Mansillá Mayor. • 
Sta. Oristiha. 
Vil lañueva de las Manzanas. 
Val verde Enrique. 
Villasabariego. 
Mansilla de, las. Muías, 
Campo de Viilavidel, 

La Pola, de Górdok. 

La Robla. 
La'Pola dé Gordon. 
Rediezmo. : 
Matallana. 
Cármenes. ' 
Vegacerver'a; 

Maño. 
Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Buron. 
Riaño. ' 
Villayandre. 
Posada de Valdeon. 
Salomón, 
Maraña: 

Oseja de Sajambre. 

¡¡iello. 

Campo de la Lomba. 
RiellO. : i;.,; . . . . 

. JVlurias de Paredes. 
Vegarienza... 
Valdesamarió. 

Rioscuro. 

Cábi'illanes. 
La Mnjúa. 
Palacios del Sil. 
Villablino. 

Sahagun. 

Bercianos del Camino. 
Galleguillos. 

'Sahagun. 
Villaniizar. 
Saelices del Rio. 
Calzada, 
El Burgo. 
Villavelasco. 
Vil laselán. 
Castrotierra. 
Cea. 
Escobar. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joarilla. 
Villamol. 
Víl leza. 

Valderas. 

Gordoncillo. 

Valdomora. 
Valderas, 
Campazas. 
Cimanes de la Vega. ' , 
Villafer. 

Valencia B . Juan. 

Castrofuerté. 
Cabreros del Rio. 
Cubillas de los Oteros, 
Villabraz. 
Castilfalé. ,. 
Matadéon. 1 f 

' Fresno de la'Vega. 
Puentes de Carbajal. 

' Matanza. ': 
Pajares de los Oteros. 
Izagre. 
Gusendos de los Oteros. 
Valencia de D. Juan. .... , ' 
Villahornate.. 

Villamañan. • • •' 

Algadefe. 
Andanzas. : 
Ardon, . ' ' . 

' Villa'maSan. 
Bercianos dé! Páramo.' 
Laguna de NegrilJoSv!;,. 
Bustillo del Páramo,: 
Laguna Dalga. ¡ . 
San Pedro Bercianos. • : 
UrdialeS'del Paramo.. 
San Millán de los Caballeros. 
Sta. Maria del Páiamo. 
Toral' de los Guzmanés! 
Villadéiho'r'de' la Vega! 
Zotes del Páramo.. ; 
Villamaudb.s. : ;; ':, .j \. 
Villaquejida.. .r'.. 

• Valdevimbre. 
PobJadura de Pelayo García. 
San Adrián del Valle. 

Ponferrada1. '' '<••/•>• 

Arganza.' ' ' ' •" 
'Ciindin. ' 
Berlanga. 
Camponaraya. 
Carraoedeló. 
Congosto. 
Cubillos. 
Ponferrada. , 
Fabero. 
San lísteban de Valdueza. 
Fresnedo. 
Saucedo. 
Peranzanes. 
Priaranza del Bierzo. 
Cabanas Raras. 
Los Burdos de Salas. 
Vega de Espinareda, 
Valle de Finolledo. 

Ambasmestas.. 

Balboa. 
Barjas. 

Vega dt Valoarce. 

Bembibrc. 
Alvares. 
Castropodame. 
Igueña. 
Folgoso. 
Molinaseca. 
Noceda. 

Bembihre. 
Páramo del Sil. 
Toreno. 

Puente Dominjo Florez. 

Encinedo. 
Borrenes. 
S iguéya . 
Lago de Carucedo. 
Castrilio de Cabreia. 
Puente Domingo Florez. 

Villafranca del Bierzo. 

Cacabelos. 
"'^Oenciá.,""',' 

'' Pafadaseca. 
Pórtela. ! 
Comilón. 

;. ., Vilíad'ecanes. 
. Villafranca. ., 
• Leon-25-de Setiembre de 1874. 

— E l Jefe econdmico, Bric/o Ma -
ria Carames. 

ADMJIIISTRACIOiSt PROVINCIAL 
DE LOS .RAMOS- DE FOMENTO. 

.N.um. 131. 

. Por providencia de ayer y á pe
tición de D. Óaltasar. Espino, ve
cino dé Gorullón, registrador da 
la mina de metal amarillo 'dé-
nominad'a Romualda, sita én tér
mino de Coba'reos,' parage lla
mado Peñaide, la. Raposa, he te-
'nido:!* ¡bien- admitirle la renun
cia qúé' dé la misma ha hecho y • 
declarar fráncb y régistrablé'-el 
terreno qúó coinprende con ar
reglo é las prescripciones de la 
ley de . m i n e r í a , v i g e n t e , , , , 
•' Lo que he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para eo-
hociiniento dél público y en cum
plimiento de lo que está preve
nido. 

León 1." de Octubre de 1874,= 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

D I P Ü T A M PRQTOCÍAL DE L E O ! . 
Comisión permniientc. 

Conlailurlá.—Negociado único, 
O i r o u l a r * . 

Suministro de pan cocido para 
el Hospicio de León. 

Se sacaá pública subasta, el 
suministro de 11.962 kilogra
mos de pan cocido, d sea 2G.000 
libras, para la casa Hospicio de 
esta capital, durante los mojes 
de Noviembre y Diciembre pró
ximo, al precio máximo de trein ta 
céntimos de peseta el kilógra-
mo ó cincuenta y seis de real la 
libra, bajo las condiciones publi
cadas en el pliego inserto para 
la subasta de este artículo en el 
Boletín oficial del 10 de Agosto 
últ imo, número 17. 

1 



E l acto del remate tendrá 
lugar en los Salones de la Dipu
tación, n las doce de la mañana 
del día 20 del corriente, ante la 
Comisión provincial. 

León 3 do Octubre de 1874. 
— E l Vicepresidente, -Ramón 
Martínez. 

Descubiertos por conthigenle pro
vincial. 

La Comisión provincial en 
sesión de 1." del corriente, vista 
Ja morosidad de algunos Áyim 
tamientos en satisfacer á la» Caja 
provincial lo que adeudan por 
contingente de egercicios antu-
riores al 74—75, acordó despa
char comisiones da apremio pa
ra conseguir el cobro; en su vir- • 
tudse previene á los Sres. Alcal 
des de. referidos Municipios que 
si á los 'eóhb dias dé insertarse 
este anuncio en el Boletín ofi
cial resultan , todavia en.descu
bierto, irá contra la Corpora-
CÍOE el ejecutor con las dietas 
correspondientes.. Y que ni esta 
tregua se concede á aquellos 
que no hái] concluido dé satis 
facer cantidades, vencidas en 31 
de Diciembre úl t imo. 

León S de Octubre de 1874.— 
E l Vicepresidente, Ramón Mar; 
tinez. 

GOBIERNO M I L I T A D 

Comisaria ele guerra de León. 

E l Comisario, .de Guerra de ésta 
provincia .' , ,, ' '." 
Hace sabpr:'Qúé.no':''habieti'. 

do podido tener Uigitr p'qr faltare 
licitadores, la subasta' para' con
tratar por el término de-un ailo, el 
ser vicio de a te nsi! ios o n es ta p laza-.i 
que. se, anunció para.el ..día.24: 
del pasado, se convoca'4. una ser 
gunda licitación que. tendrá lu 
gar el día 9 del corriente, & las 
12 de su mañana, en esta Comi
saría1 de Guerra, bajo las'mismas 
condiciones que la anterior, iti 
serta en el Boletín oficial de:esta 
provincia de 21- del mes citado y 
precios límites siguientes:'1 

Por cada cama que el contra
tista suministre mensualmenté, 
tina peseta. 

Por cada juego de utensilios, 
<3e oficial, 50 céntimos. , 

Por cada juego de utensilios 
de cuartel ó guardia, 25 cént i • 
mos. 

Por cada litro de aceite de 
oliva de 2." clase, una peseta 11 
céntimos. 

Por cada quintal métrico de 
carbón de encina ó roble, 6 pese
tas. 

Por cada quintal métrico de 
lefia de id., 4 pesetas. 

León 6 de Octubre de 1874.— 
Antonio de las Peñas, 

D. Erigido Juanes Lumbreras, 
Comandante del Regimiento 
Lanceros de Santiago 9.' de 

caballería y Juez Fiscal de esta 
plaza. 

Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo •& la par
tida carlista quo en la tarde del. 
nueve de Abril último se presen
tó en el pueblo de Bustos, pro 
vincia de León, en número de 
diez y seis á veinte hombres 
montados, su naturaleza y ve
cindad desconocida, á fin de que 
en el término de veinte dias, A 
contar desdo su publicación se 
presenten en las prisiones mili
tares de esta capital á responder 
de los cargos que les resulta en 
sumaria que se les instruye por 
rebelión carlista; advertidos que 
de no hacerlo, les parará el per 
juicio consiguiente. 

Valladolid 28 de Setiembre de 
18741—Erigido Juanes. 

JUZGADOS. 

D. Leandro Maleo Alonso, Es. 
eribano actuario ie este Juz
gado de primera instancia de 
La yecilla: 

Oerlifico y doy fé; que en la deman
da de tarcei í,i sef;ii¡il¡i on el misiBo á 
mi testimonio, y de,que su hará inun-
clon, se ha ilictado ia sonteucia que á 
la Jotra dice asi:,.. 

Senteiiciii.̂ -En la villa (1.a ¿.i Yocílla 
á Ireinta de Fabrero, de uiiV, ochocientos 
setenta, y cuatro,,el pr. D, Francisco 
jabreoo,y.Ladrón,do üiievar'ii,. Jiiez de 
de primera instancia do dicha, vî a y 
su.partido, habiendo visto los.autós de 
leiceria de dominio y. de-, mejnr.tlpreclio 
promoviilos por Mana Antonia Flecha 
Diez, vecina do Llanos, represerilada 
por el Procurador D. Vicente Gouzali-z 
;l'eriiande.z, contra el miriilo de la mis 
ma Santiago García y Garda que no 
se ha personado en esta juicio, y Marlin 
Pérez, vecino del Millar de Huergas, 
que lo ha efacluado por. medio del Pro
curador D Juan Garcia Atvarez, sobre 

' que se alca el embargo de ciei los mue
bles y raices hecho en juicio ejecutivo 
seguido contra el Santiago á instancia 
del Martin, se basa entrega de parte de 
ellos ala xlaria Antonia por correspon 
derla su dominio; y se la satisfaga con 
preferencia á dicho ejeculanle la suma 
de cuatro mil seiscienlas odíenla y seis 
pesetas, y 

1. ' Rnsullando; qiie en virtud de 
lo acordado en el citado juicio ejecutivo, 
cou fecha doce ile Marzo del ailo pasado 
He mil ochouientos setenta y dos se em
bargaron como de In propiedad del San • 
liago, y por haberles señalado ¿I al efec
to, varios muebles, dos novillos, cua 
tro lincas rústicas, una parte de uu mo 
lino, y una casa, todo en término del 
mencionado Llano»: 

2, ' Hesullaudo; que en siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y tres, 
se présenlo en este Juzgado la expre
sada demanda de lermia de dominio 
y de mejor derecho, alegando en apoyo 
de ella, en cuanto a lus hechos; que la 
Maria Antonia heredó de sus padres y 
aportó a su matrimonio con el Santiago', 
entregándoseles en clase de dote íu-
oslini ida, si bieufuerou valuados en ocho 

3 -
mil sHscientas Sítenla y sois pesetas 
veintiún céntimos los bienes q-i-.! tígu-
r,in en tres rclacimies, setalailas con 
los mimaros primdri). segundo y terce
ro que s.: presentaban con la demanda: 

.que,de diclws bioiie» faltan en la actúa 
Hilad los expresados en la relación nú
mero ternero, i|ue impurlan cuatro mil 
seiscientas ochenta y seis pesetas: que 
a instancia del llai'liu fueron embarga
dos los que figuran en la relación nú 
rn̂ ro dos, ó sean todos los muebles y 
raices expresados en el primer resul 
lando, y ademas una pareja de bueyes, 
y en cuanto al daracho. que según la 
ley siete del titulo once da la partida 
cuarta, lá mujer casada conserva el do 
cumenlo de la dote inestimada, estando 
obligado su marido á re itiluirla •MI especie 
si fXistiera, y qil; según las leyes 23 y 
3a del líiuio.13 de la partida 5 * la mu-
jar cusada tiene hipoteca legal en los 
bienes del m.ui lu por los dótales qua 
aportó al mntrimonio: 

30 Rüuilaudo; que el actor no 
acompañó con la,repetida demiiida do 
cumenlo a|gnno. cómo justificante de los 
hechos en que la misma se funda ni iu 
dicó existieran: 

4, " Resultando; que acordada en la 
forma que procedía, la suspensión del 
procedimiento del juicio en cuestión, se 
comunicó traslado de la demanda al 
ejecutante y ejecutado, evacuándole 
aquel, oponiéndose a ta tercería alegan
do como excepción: que aparecían mi -
probados..los íundainentos de ella, qua 
nn podía inUirpouMla la María Antonia 
porque se obligó solidariamente' con.su 
marido al pago del crédito, objeto del 
juicio ejecutivo, y que por fin acompa
ñaran a la demanda los documentos |us-
tificativos, sin decirse el archivo eu qiie. 
se lullen, carezca de los requisitos que, 
exige el artícuio 223 de la ley de ííii 
juiciamiento, civil, excepción alegada 
como perentoria: 

5, ° Resultando:'que emplazado en 
legal, forma para que . eomparooiera a 
contestar a la demanda el ejecutado San-
itiago Garcia. no lo efectuó por lo que se 
lie acusó.Ja. rebeldía; fué declarado re-
belile, héohole saber esto en la misma 
forma quo el einpiazamitnto, se han. 
sustanciado en cuanto a él, ¡os autos 
cou los Estrados del Juzgado: 

6, ' Besiiltando; que evacuados los 
Irasladns de réplica y dúplica insistiendo 
las partes en sus repelidas pretensiones, 

.se recibió ásu instancia el juicio á prue-
bi,y duranleeltérmino concedido, pié 
viacitscioncontraria, han sido examiua-
dostres testigos jjreseulados por.la parle 
adora, sin tacha legal conocida, los que 
contestes en lo sustancia', han declarado: 
que les consta que la Maria-/Vnlonía 
heredó de sus padres todos ios bienes 
raices expresados en las tres relaciones 
acompañadas con la demanda, y además 
muchos muebles y ganados, sin saber 
si entre aquellos estaban los eaiburga-
do» en dicho juicio ejuculivo: que los 
insinuados bienes les apartó aquella 
al lUiilrlmonio con el Santiago, pero ig
noran eu qué concepto y si se justipre
ciaron ó nó y que la María Aulonia ja
mas procuró inscribir eu el registro 
de la propiedad los expresados bienes, 
ni diicumenlo alguno referente a dolo, 
y-los que se dice hab.T entregado a 'su 
marido no constaban ni constan en nin
gún documento registrado, ni se de
terminó en acto alguno prnsenciailo por 
testigos que pasasen á poder del marido 
por concepto de herencia de la mujer, 
ni en clase de dote estimada ni inesti-
maila. siendu por tanto imposible d ;-
terininar cuándo ocurrió la entrega do -
taiieia que se supone bechi: 

7. " Resultando; que recibido jura-
lorio también á instancia del actor, 
al ejecutado Santiago, confesó como 
ciertos lodos los hechos en que so fundó 
la demanda. 

8. ° Resultando; que por escritura 
pública, testimoniada parcialmente, en 
autos por solicitud del ejeculanle cons
ta que la Maria Anlonia se obligó so-
lidariameulecon.su marido alpago del 
créililo objeto del expresado juicio eje-
cul iTi i : 

9 o Resultando; que sin que por 
las partes se proponían otras pruebas , 
que les referidas, se concluyó el lér-
inino 'al efecto concedido, so hicieron 
las practicadas á los autos, á tos que 
se ha dado la tramitación ordinaria has» 
ta que han llegado al estado de pro
nunciar en ellos snulencia definitivá: 

1,» Considsrando; que los autos da 
los tros testigos a qu.- se h i li ich J re 
farencia por no tener taclu legal cono -
cida, por haberse expiesado con noto
rias ingenuidad é imparcialidad, y por 
no haberse ni aun intentado destruir sus 
alirmaciones por contraria prueba, cons
tituyen prueba plena acerca de cuantos 
hechos como ciarlos haii aflí mado: 

2 ° Considerando; que da'los lu
chos no puede deducirse que la María" 
Antonia baya entregado a. su marido 
en concepto de dote, estimada ó ÍIIÍS-
timada, ni en el de ¡luuienlo de ella, 
ni en otro alguno, los bienes á que la 
demanda se refiere; ni tampoco que he . 
redara de sus padres los muebles y se 
movientes'embargados en juicio pje • 
cutivo nn cuestión y deque queda in-
cha mencinn. 

3. " Cüusiderando qu* lo confesado 
por el marido en el referido juratorin, 
dada en cualidad de deudor ejecutivo, 
solo puede apreciarse como una conle-
siuii de dol", hecha con animo inanüies-
lo de perjudicar á sus legítimos acree
dores; por lo que es notorio q'Ue' ésa 
dote.confesadn, aun sujionieiiilo puéda 
considerarla como tal, no puede aleg.irse 
en el caso coucreto de qua trata eu 
.perjuicio do dichos acreeüoíes. cóutra 
los. que carece de toda fuerzi y privi
legio; purqae noexiíte ley' aígunV.'fiie 
á tales dotes' se refiera, que todas pre
suponen consta suleinneiiieiile entrega-' 
da la dote cuando la conceden tan espe
ciales privilegios; y porque si bien es 
cierto que en determina los casos tal 
vez pueda sostenerse que la do'.e con
fesada goza de las mismas ventajas que 
la legalmente constituida, lo es tambiea 
que. unánimes opositores do derecho, y 
de acuerdo cou ellos la jurispriiJeacia 
constante del Tribunal supremo dejas-
licia, tienen declarado, de conformidad 
con los más sanos principios de derecho, 
que osa dote cuando se ha confesado coa 
ánimo manifiestD de perjudicar a los 
acreedores, como ha sucedido eu el caso 
de aillos, solo pueda purjudiunr y na 

• siempre, al marido com|ilacienfe y" mal 
intencionado: 

4. " tinsuleraulo; que habiéndose, 
alegado, tal vez como único fundaiueiito 
de la demanda de tercería, la existencia 
de ¡a dote inestimada parece que lo 
mas justo de ap'icar el derecho cua 
todo rigor, s a m declarar aquella ira-
procedente y desestimarla eu loias sus 
partes: 

5. ° Considfrinin; qaí no obsl.mle 
esto, es un iiech" queaparece legalm-.nte 
probado en autos qtiü la Maria Antonia 
liere ló de sus padres y aporto al m.uri-
mmió con el Sanliajp lodos los bienes 
raíc •? que Constan embargados en el ex -
presado inicio ejecutivo, por lo que es 
iii;lud.,b:e, dados .05 bachos probados, 
quj esos bien;s tisn-:n e; oracief de pa-. 

•uti 
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rífcrrialcs, y'tjue por ello el dominio en 
los mismos pertenece de pleno derecho 
á la "demandante que no consta le baya 
perdido jamás: 

C:" Considerando; que en tal su
puesto y habiendo sido uno de los pun
tos discutidos en este pleito el de'si 
pertenece ó no ese dominio á la de
mandante,- existen 'términos hábiles 
para resolver afirmativamente la cues
tión por lo que & este particular 
se refiere, pues por mis que sea 
cierto que no ha resultado exacto 
el principal funJamento alegado en apo
yo de la. acción de dominio, una vez 
acreditada la procedencia de ella, no 
debe ser obstáculo para declararla él 
que se haya cometido cierta falta dé 
forma, de mero vitualisimo ai fundar 
la demanda: con lo que además se cau-
seguia evitar otros pleitos en lo que am
bas partes'epnlendientes se bailan alta
mente interesadas:. 

7* Considerando; que contra eslo 
«arece de toda fuerza la cxcépcioa ále-
.gada por el ejecutante dé estar la Ma
ría Antonia «bligada,al pago del cié-
dito del eÍHCQlivo solidariamente con 
su marido,, pues sin conlar que'sobre 
•este extremo M séÜa fúridado recon-
vehsioú, resulla que en dicho juicio éja-
cutivo únicamente se tw dirigido la 
acción contra el iáarido; por lo que es 
oblo qué, unicameiile contra los bienes 
de eu exclusiva p'ropieilad eab« por hoy 
dirigir la ejécüclon . sin perjuicio dé las 
acciones que últimamente pueila ejer
citar el acreedor contra la mujer, que 
por depronto no puede estar sitíela á 
las resultas de un juicio en el que con-

' tra ella no se ha deducido hasta lio/ 
.acción alguna: 

8.' Consideriindíi; que el dominio 
de 1* demandante en los nienés embar-
giidps no, es' menos "cierlo por que se 
haya dejado de inscribir éo el Registro 
de la propiedad, pues que á la vez que 
ella ha probado que la pertenece, ni 
aun se ha intentado combatir eslo pro-
báudo en contrario cosa alguna, por lo 
que no consta que esos bienes corres-
pundan en posesión á dominio, ni se 

: hallen inscritos eri favor de otra tercera 
persona, ni mucho menos dej marido, 

• úiiicus casos en que podio considerarse 
a la demandanle sin opción á deducir la 

. accior, de dominio: 
9 * Considerando; que si bien por 

las declaraciones de ios tres intimados 
lesti.̂ os consta qne la Maria Antonia 

. heredó desús padres! y aportó á su 
matrimonio con el Santiago, á mas do 
los inmuebles embargados, oíros mu-

• chus bienes de la misma clmse, y ade-
niás gran cantidad de muebles y semo-

• vientes, es I» cievio qua no consta (jue 
. entregase á su icarido la administración 
de todos esos bienes o parte de ellos; ni 
poi quién, cuando y en qué precio fue
ron vendidos, ó cómo fueron destinados 
los que se dice filtan;. ni que entrase el 
importe de la vxtila en poder de dicho 
marido, ni mucho menos que le fueran 
tHitregudos esos bienes como aumento 
de dotes por pacto tácito ó expreso: 

10.*, Consideraudo; que de lo'ex
puesto se desprende que la demandante, 
a uusdeno poder disfrutar respecto a 
usos bienes, los beuelicios que las leyes 
conceden á los dotantes, tampoco puede 
hacerlo de los inherentes en ciertos ca 
sos h, los paraternates déla hipoteca 
legal que diclws leyes conceden, dando 
tas por razón de ella preferencia a las 
mujeres casadas por razón de los para
fernales, pues que para que exista tal 
hipoteca, y por tanto la consiguiente 
preferencia según los mejores princi' 
fiQS de derecho ta mas revla ialerpre.-

tacion de las expresadas 1-yes y 
risnruden'cia del Tribunal supremo de 
justicia, es requisito indispensable que 
conste acreditado que la mujer entregó 
al marido la administración, y además,' 
por lo relativo á los que adquiriera en 
herencia, que el caso de áulos, conste 
que les enlregó'al marido como aumen
to de dote por pacto expreso: 

11 4 Considerando, qüe- á • mayor 
abundamiento, no constando según se 
ha visto, tampoco si los bienes que fal
tan se bao destruido, ó se han vendido, 
y en este caso sí la venta se hizo ó nó 
con consentimiento de ambos cónyuges, 
y si entró ó nó su importe en poder del 
marido, es, aun mas notoria la inexis-

1 leuda de esa hipoteca legal,' pues que 
si se destruyen los bienes, teniendo 
ella la administración, á ella sola puede 

/imputarse la pérdida; sí les vendió sin 
consentimiento del marido, la venta fué 
nula, y por ella no pudo nacer contra él 
acción alguna, y aun siendo válida, si
no entró su importe, en poder del mis
mo, no existe la hipoteca legal que solo 
existir puede cuando ocurre ío contrario 
según declaraciou del precitado Tri
bunal.' ' .-.'• >• -; :•': ".̂  

12. * Considerando;'por tanto que 
lá demandante, por'razón dé los bienes 
que se dice fa'lan, solo pddia cuando 
mas ser considerada cómo una acreedora 
ordinaria'sin titulo escrito, por lo que 
es notorio es preferente el crédito de 
Matin Pérez como escriturario, y tam^ 
bien es evidente que este tiene prefe 
rente derecho para percibir el importe 
en venta de los muebles y semovientes 
embargados é su instancia en ef juicio 
ejecutivo, cuyos mueDles y semovien
tes no se ha acreditado sean parte de los 
muchos que de esta clase heredara la 
demandante desús padres: 

13. " Considerando; que apareciendo 
la demanda destituida de todo funda
mento respecto a este ú.timo extremo, 
ha existido plús' pelicium, y por ello 
procede se impongan todas las costas a 
la actora: 

Vistos las disposiciones legales cita
das por las parles, las leyes 23 y 33 de 
la partida B.'. titulo 13, las -sentencias 
del T i ibunal supremo de justicia de tres 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho y veintiséis del mismo mes del 
año anterior, la ley 17. titulo 11 de 
la partida cuarta y las sentencias del 
citado Tribunal de veinticinco de Junio-
y veintitrés de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y siete, y la de cuatro de 
Marzo del año. siguiente, las leyes 15, 
25, 31 y 43, título i . ' , partida 3 . \ la 
ley 16, titulo 22 de la misma partida 
los artículos 62,1,11)0 y concordantes 
de la ley de e'iijúiciamienlo civil, y las 
demás disposiciones legales que con las 
precitadas concuerdan: • 

Fallo: que declaro que la demandan
te Min ia Antonia Flecha ha justiliuado 
cumplidamente que la pertenece el do 
minio ó señoría en las cuatro fincas 
rústicas, la parle de un molino, y en la 
casa, sitas todas las expresadas fincas 
en término de Llanos, y que fueron em 
bar<r<tdjs come dd la propiedad del ma
rido de aquella, el doce de Marzo de 
mil. ochocientos-setenta y dos en el jui 
ció ejecutivo a que se relieren estos au 
los. y en su virtud mando, que desde 
luego se alce el expresado embargo por 
lo qne respeta a los intimados bienes 
inmuebles, y que se haga entrega de 
ellos á la precitada mujer,: poniendo al 
ef oto el oportuno testimonio de esta re
solución en el citado juicio ejecutivo»'; 
expidiendo los mandamientos y órdenes 
al efecto necesarias;: que asimismo de
cíate que la mentada ikuwudaule uo bu 

— 4 — 
la ju- i justificado coran era de su debor qui la 

corresponda el dominio sobre los in
muebles ó semovientes comprendidos 
en el expresado embargo, ni que la asis-' 
ta derecho para cobrar cantidad alguna 
Con preferencia, al ejecutante Martin 
Pérez, por lo qué.declaro no ha lugar a 
levantar dicho embargo por lo relativo 
a los referidos muebles y semovientes; 
y por último igualmente declaro que K 
demandante no tiene opción ai derecho 
á cobrar caulidíid alguna del producto 
en venta de los bienes embargados á su 
marido con preferencia al Martin; á 
quien, asi como al ejecutado Santiago 
(jarcia, absuelvo de la demanda por lo 
referente á los dos extremos de que se 
acaba dé hacen mención; y condeno a 
dicha demandante en todas las costas 
causadas en este juicio de tercería. 

Asi por está sentencia, que si! notifi
cará a las parles en legal forma: ha
ciéndolo en los Extrados del Juzgado 
respecto al autento, y que además de 
hacerse notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida en el art 1183 
le la ley de Enjuiciamiento civil, se 
publicara en el Baletiu oficial deja 
provincia, lo pronuncio mando y firmo. 
—Francisca Murena y Ladrón de Gue 
vara. • ' '•. ->•'' 

Pronunciamiento.—La anterior sen
tencia pronunciada en este'(lia por el 
Sr: D. Finhciscq Moreno y Ladrón'da' 
Guevara, Juez dé primera instancia de 
este partido,' leída y publicada fuá por 
él mismo estando haciendo audiencia 
pública en la Sala del Juzgado. La Veci-
,la y Febrero véinti'res de mil ocho 
cieuios'setenta y cuatro, de que yo es 
cribano doy fé.— Leandro Maleo. 

Así liléralmenle resulta del expedien
te de su razón, que en mi oftiina queda' 
y al qué me remito en caso necesario; 

eu cuiuplimíenlo á: lo mandado en la. 
misma, pongo el presente visado por el 
Sr. Juez, y sellarlo con el.de este Juz
gado que signo y firmo. 

La Veciila veinlisiele de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
V." B.*—José de Robles.—Leandro 
Maleo, 

senfe en este Juzgado y su local 
de Audiencia con objeto de que 
le sea'notificada dicha sentencia 
y cumpla la pena qüe por ella 
se le.impone;. b.ijo upercibimieti -
to que de no hacerlo le parará 
el perjuicio qne haya lugar cott 
arreglo á la ley . 

Asi mismo encargo ¡i las au
toridades civiles y militares é 
individuos de lá policía judicial, 
procedan á la- busca y captura 
del indicado sugeto, y lo remi
tan á la cárcel de este partido 
con las seguridades, convenien
tes á disposición de este Juz
gado. 

; Dado en Villafranca del Bier« 
zo á lS de;Setiembre.de 1874. 
-Jíuan Rodiiguez.-P. S. Do
mingo Lazo: :': ' .1 ; ' ^ 

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Villafranca del 
Bierzo 

Hago saber: Que á corisecuen-
cia de causa criminal que se ha 
instruido contra Carlos Guerra 
y Rodríguez, vecino de Cacabe-
los, sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones, se dictó la sen
tencia ejecutoria cuya parte dis
positiva, dice:. . , 

Fallamos: .Que le debemos 
revocar y revocamos, y en. su 
virtud condenamos á Carlos 
Guerra en cuatro meses de ar
resto mayor, suspensión de todo 
cargo y de sufragio, durante el 
misino tiempo, y en las tres 
cuartas partes- de costas de am
bas instancias.. 

En vista de que dicho proce
sado no se lialla en su domicilia 
y hasta se ignora su paradero, 
en providencia de estediase ha 
acordado llamarle y emplazarle 
por requisitorias u fin de que 
en el término de tO dias se pre~ 

D. Alejandro, Puerta Asenjo, Juez , 
de primera instancia de Llanes. 

. Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Evaristo García Cam
po, vecino del lugar dé Cardo-
so, para que dentro del término-
de 9 dias. cotriparezca et) ^ Sa
la de Audiencia de este Juzga
do a responder 6. los cargos que 
contra él resultan en la causa 
qué instruya sóbrela muerte de 
su convecino D. Antonio Barrio, 
y en la que he ácórdado en au
to de 19 del actual, la detención-
del mismo García, apercibido 
de que de no presentarse : será-
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.: - ' 

A la vez se interesa a todas las 
autoridades y agentes de la po
licía judicial que se practiquen 
las mas eficaces diligencias en: 
la busca, captura y remisión á¡ 
este Juzgado con las debidás.se-
guritlades del referido procesa
do, cuyas señas.son:,-edad.4fc 
años, estatura regular, de pocas 
carnes, color bajo, gasta patilla,, 
pelo-negro eutrecanó, ojos par
dos,, nariz aguileña poco pro
nunciada; viste pantalón negro,, 
chaleco de corte claro, en man
gas de camisa, calza zapatos y 
cubre sombrero; debe llevar una-
escopeta de enja de nogal sin 
barnizar, cañón liso con el mue
lle real por fuera del. mecanismo 
y de pistón. 

. Dado, en Llune* á 21 de. Se
tiembre de 1874.—Alejandro 
Puerta:—P.S. M , Gaspar Sor
do González, 

lmf>. de toé.(i. Redondo, La Platería.,, 
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